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COMUNICADO 
 

DE: RECTORIA 
 
PARA: DOCENTES Y ESTUDIANTES 
 
 
 
La Fundación para la Educación Superior San Mateo, reconociendo la importancia que tiene 
en el proceso de formación integral el desarrollo moral de sus estudiantes,  siempre ha 
propendido porque las conductas de éstos sean acordes con las exigencias éticas no solo en 
el ámbito social y familiar sino también en el ámbito académico y laboral. 
 
La misión institucional está cimentada sobre la generación de un espíritu ético que garantice 
el respeto por los bienes e integridad física de las personas y el desarrollo en nuestros 
estudiantes de la necesidad de obrar siempre bien ante cualquier circunstancia o situación  
que se presente en su cotidianidad, con la finalidad de construir tejido social y garantizar una 
convivencia pacífica. 
 
Bajo esta perspectiva, vemos con preocupación que algunos estudiantes no han asumido 
con total responsabilidad ética el proceso de formación que la Institución les brinda. Durante 
el segundo semestre del pasado año fueron muchos los procesos disciplinarios que se 
adelantaron en contra de algunos estudiantes de la Fundación, culminando estos, en su 
mayoría, con la cancelación de la matricula por haber sido encontrados responsables de la 
violación del régimen disciplinario de la Fundación por la comisión de faltas que incluso, son 
tenidas como delitos; por ejemplo, en este sentido, se encontró que algunos estudiantes 
presentaron incapacidades médicas ante la Secretaría Académica las cuales resultaron ser 
falsas, toda vez que esta dependencia las confirmó con la respectiva EPS; trámite éste que 
ha sido implementado desde hace ya varios semestres. Se han generalizado las riñas entre 
estudiantes, tal vez pensando que la mejor solución a los problemas es recurriendo a la 
violencia y a la vulneración de la integridad física de sus compañeros de estudio. 
 
Lo anteriormente señalado evidencia una fragilidad moral en algunos de nuestros 
estudiantes, que no corresponde a la formación en valores con la que nos hemos 
comprometido y hemos querido hacerla realidad. 
 
 
 
Por tales razones, exhortamos a toda la comunidad estudiantil de la Fundación para la 
Educación Superior San Mateo para que obremos de acuerdo con los principios y valores 
morales que deben identificar a todo ser humano que busca adquirir una formación integral 
para construir sociedad. La solución a todos los problemas parte fundamentalmente de tener 
una conciencia moral. No podemos renunciar a ella por más difícil que sea la situación que 
tengamos que enfrentar. 
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Por último, es necesario que nuestros docentes se preocupen aún más, por formar una 
conciencia moral en nuestros estudiantes, fundada en la responsabilidad y el respeto por las 
demás personas. Nosotros como educadores tenemos una exigencia axiológica: formar 
personas para la construcción de la sociedad fortaleciendo los valores morales. Esa tarea no 
es propiamente de la cátedra de ética sino también de todas las demás asignaturas 
específicas de las disciplinas o áreas del conocimiento  debido a su naturaleza transversal. 
 
 
 
Cordialmente 
 

 
RODRIGO FERREIRA PINZON 
Rector 
 
  
 


